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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 199-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiséis de febrero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: 

Presidenta 


 Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
David Badilla Rodríguez 
Johanna Mora Bermúdez
Julián Lizano Quirós
Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausente justificado 
Regidor Propietario
 Froilán Alberto Castro Valverde
Ausentes

Regidores Propietarios  Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones

Audiencia

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Ester Camacho Montenegro: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Nixie Beita Rojas en sustitución de Froilán Castro Valverde, el cual procederé a nombrar en Comisión; a Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 199-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Audiencia
Sra. Ilcy Wallace: Soy medicó de formación más de 20 años de estar en la zona, tenemos muchas pacientes de Buenos Aires acuden a citas lo que están en sospecha por una patología mamaria, a nosotros nos trae acá un problema de salud que nos hace desarrollar un proyecto que tenemos en mente, de la esperanza de poder realizar con el apoyo de toda la región un proyecto de salud de prevención donde le vendemos a la población lo más importante que es esperanza y salud; porque, ¿qué hacemos con una población enferma? no podríamos hacer absolutamente nada, no podríamos de ninguna manera accesar a la fuente de trabajo con una población enferma, es un proyecto que se viene gestando hace años en la región ante la problemática que tienen todos nuestros pacientes, no solo el cáncer de mama, de cáncer en general, un proyecto que trae un aliciente a esas personas de diferentes sexos que tienen que viajar hasta San José para conseguir tratamiento de media hora, gente que no tiene recursos, que no tienen redes de apoyo para desplazarse más de 300 km, sabemos lo difícil que es estar enfermo y tener que viajar a San José para muchas veces recibir un tratamiento de 30 minutos, de 4 o 6 horas, eso no se ha hecho vincular a un grupo de personas de la región de realizar un proyecto donde podamos tener esa condición de equidad y además accesar a los servicios de salud más cercanos en la región de su mamá de 375,000 personas el 87% está adscrita a los servicios de la Caja Costarricense del Seguro Social, aparte de la población indígena de Coto Brus, Osa, Buenos Aires donde se pronuncian más indígenas, tenemos un grave problema en cuanto a cáncer quisiera llegar a sus corazones y decirles que el día acá a un paciente que tiene cáncer eso le cambia la vida a ti y a tu familia, porque viene un proceso difícil que muchas veces no sabemos vamos, con temor y eso es lo que queremos ser esperanza para esos pacientes, alivianar esa carga que con solo el hecho de estar enfermo, eso es lo que nos ha motivado a los grupos de la zona a reunirnos y a procurar bajar esa brecha que tenemos en la región sur, para nada de desconocido que usamos el segundo lugar de pobreza de un 30% y tener que desplazarse hacia San José donde hay puestos económicos, donde tiene que dejar a su familia, madres de hogar que tiene que dar su trabajo o su día de jornal para ir a acompañar ese paciente, todos los gastos que se incurren y trasladarse con todas las secuelas que ese tratamiento representa su organismo y en el mejor de los casos cuando usted vive en territorio alejados donde tiene que tomar otros medios de transporte o inclusive caminar y llegar a su casa, esas son las personas que están sintiendo y parte dura y difícil de una enfermedad. Como esta para el área metropolitana obviamente, es más accesible quizá en menos de una o dos horas está en su casa, sin embargo, las personas de la Zona Sur no tenemos ese recurso, no contamos con esa bendición poder estar cerca de los hospitales nacionales que ofrecen ese tratamiento. Ya es hora que la zona Sur se pronuncie, pueda pedir y unirse para tener equidad en los tratamientos en la salud que es lo primordial, ya tenemos estadístico, este proyecto de la Caja Costarricense del Seguro Social donde ubican al hospital Tomás Casas por la ubicación geográfica es un punto para regiones del Sur, tiene que viajar en Golfito, Corredores, San Vito, Buenos Aires para hacer tratamiento como tal está como un centro por parte de estudios de la Caja para descentralizar, más de 20 medicamentos que están siendo liberados por la Caja para que se puedan preparar y llegar a estos pacientes y no solo hablamos de cáncer de mama, hablamos de cáncer en general y de otras enfermedades importantes que requieren tratamiento especializado y es lo que venimos a traer este proyecto hasta sus manos para que ustedes puedan vislumbrar la necesidad que tenemos, no solo la gente de Buenos Aires sino la gente de la región Sur de tener un módulo de tratamiento especializado y atención donde nuestros pacientes, no tengan que viajar y hacer a un tratamiento que las vende esperanza, somos el único hospital que brinda un programa ya establecido para la biopsia de detección de cáncer, ninguna mujer de la Zona Sur tiene que desplazarse a San José ya que se hace en el hospital Tomás Casas, es una ventaja grande que solo la persona representa en la vida de cada uno de nosotros y de nuestras familias ante el proyecto que la Caja Costarricense del Seguro Social ha desarrollado, vemos que las estadísticas dicen que en los próximos años habrá más de 15,000 personas el cáncer de piel por la extensión del órgano y el de mama es el primer cáncer que se está llevando a las mujeres de Costa Rica y por ahí vienen una serie de cáncer pulmón, gástrico que también pueden ser pacientes beneficiarios de este módulo que estamos solicitando el coste económico que la Caja está invirtiendo en traslado de pacientes, pago de horas extras a funcionarios, ambulancias y demás el desgaste a nuestros pacientes lo podemos recuperar e invertir para salud es otra de las motivaciones que nos ha llevado a este grupo gestor a pronunciarse en cuanto a esto, el impacto que este proyecto puede dejar a la población no solo es un pacto de salud, es un impacto económico, ecológico, emocional, físico, nosotros somos los responsables que esto se ejecuten y no  que simplemente sea una idea además, en este módulo estamos proyectando tener un TAC en la región solo en el Escalante Pradilla que pasa una semana bien, una semana mal y así hemos venido trabajando, una zona donde tanto tránsito de turistas, entonces ahora que decide tu vida y a veces necesitas saber un poco más de información para poder brindar la ayuda real es ahora, la podemos llegar con un TAC que nuestro paciente no tenga que viajar, que además el Pérez Zeledón está saturado como lo único mamógrafo dando la cara como el del Hospital Casas, que ha brindado la atención a cantones de Corredores, Coto Brus, Golfito, Buenos Aires, Osa y que en estos momentos está dañado en la región sur no tenemos mamógrafo, tenemos que acudir a la vía privada o ir a Pérez Zeledón donde sabemos que la población es superior y no se dan abasto, en ese módulo queremos tener un cuarto o un espacio donde podamos proveer tratamiento personalizado enfermedades, autoinmunes queremos tener un TAC que nos permita estudiar a esos pacientes con cáncer y brindar el apoyo a esas personas que sufren accidentes estando en nuestra zona necesita ese recurso para accesar a un tratamiento urgente. Hoy queremos que usted se ponga la mano en el corazón, que puedan ser parte del cambio y que puedan beneficiar a toda esa población directa a esos 373,000 personas que a tener condiciones de equidad y que podamos favorecer a la población indirecta de la CCSS, no sé si alguno tiene la posibilidad de ir al San Juan de Dios. Ahora si el tratamiento va a acompañar a alguien eso parece un mercado de la cantidad de personas, nosotros esta opción acá podríamos descentralizar ese hospital y liberar un poco aquellos profesionales que supongo están saturados de tantos pacientes, no me quiero ir sin pedir, sin decirles que lo que vamos a hacer, podrá representarme ayuda en el futuro a veces muchas personas vemos que el cáncer está lejos o lo sentimos lejos, porque tal vez no tiene una persona en primer grado de consanguinidad de nuestra casa con cáncer; permítame decirle entrar en ese error es caótico porque el cáncer está a la vuelta de la esquina de cada uno de nosotros, el día de mañana vamos por una cosa de rutina e incidentalmente nos dicen que tenemos un cáncer, no pensamos con muchas personas la mujer más joven que tenemos con cáncer tiene 27 años y viene realmente de personas de 30, 34, 40, 50 está disparado, estamos lejos del cáncer, es el único hospital que tiene banco de pelucas, que si usted no tiene recursos, nosotros se la podemos proveer, entre otras cosas que le probemos a las pacientes para que puedan sentirse más alivianadas en ese proceso. -----------------------------------------------------------------------
Sra. Xiomara Cilesty: Este proyecto nace bajo la iniciativa de la doctora Wallace y el movimiento Rosa,  además tenemos el apoyo de las fuerzas vivas de La Unión Cantonal, el apoyo de las Municipalidades Golfito, Corredores, Osa y esperamos hoy tener el apoyo de la Municipalidad de Buenos Aires, este proyecto lleva como nombre “Módulo integral de atención y tratamiento especializado de la región Brunca” aquí a nosotros queremos aclarar, nos referimos región Brunca lo que se capta son los cantones de Buenos Aires, Coto Brus, Corredores, Osa y próximamente Puerto Jiménez, el propósito de este módulo es garantizar a nuestros pacientes la igualdad y la equidad en cuanto a la que el tiempo y la distancia la doctora fue bastante clara, nosotros tenemos una estadística que nos hizo la Universidad de Costa Rica donde él se fue a visitar a una paciente a Drake, hizo todo el recorrido para poder asistir en tratamiento de San Juan de Dios, 9 o 10 horas para salir y poder llegar para hacer un tratamiento de 25 minutos posterior a eso la tercera quimioterapia. Usted no tiene ganas de hablar de nada, se nos cae el pelo, hay un montón de situaciones que un paciente tiene que pasar y devolverse otras 9 horas, 600 km en este momento nosotros necesitamos poner los zapatos de esos pacientes y todavía en la parte de equidad, la parte económica hay que hacer rifa para poder ir al hospital y recibir su tratamiento, a qué nos referimos también, a que necesitamos recibir ese tratamiento en tiempo, ya le decía a la doctora que nosotros tenemos un dicho que dice la atención temprana salvavidas, pero cada minuto en el momento en que usted detectan cáncer del tipo que sea cada minuto cuenta, cada kilómetro cuenta, esa atención primaria efectiva y rápida la necesitamos cerca esa parte de la igualdad y la equidad nosotros queremos que se garantice con este módulo que nosotros queremos realizar en la región este módulo consta aproximadamente 400 metros cuadrados, usted se preguntarán ¿por qué en el Tomás Casas? no fue algo antojadizo o porque la Asociación de mama quiere hacerlo ahí, hay un estudio de desconcentración que la Caja Costarricense del Seguro Social donde determinan que el Tómas Casas cumple, no solo con el espacio sino con infraestructura y tiene el profesional necesario para poder poner en camino, este módulo ejecutivo que le entregamos a la presidenta, está el estudio que hicieron la propia Caja que indica que el Tomás cumple con todos los requerimientos para poder montar este módulo, ya tenemos la primera cosa positiva para poder montar este módulo, siento que es parte de esa igualdad que nosotros tenemos que darle a nuestra población, este módulo consta de 400 metros cuadrados lo que se quiere con este módulo es hacer una consulta integrada, aquí al consultorios va a haber un TAC, ultrasonido, vamos a tener un mamógrafo, nos van a poder recibir sus tratamientos se podrán preparar los tratamientos, se les va a dar nutrición será algo tan integrado que los pacientes ya no tiene que movilizarse hasta San José, sentimos que eso es parte de esos beneficios que vamos a tener este proyecto, va a constar de 12 etapas, la primera etapa del proyecto que nos trae aquí es la parte de la infraestructura y dos equipos especializados que sería formar el módulo como tal comprar un TAC y adquirir una mamografía, este proyecto tiene un costo de 800 millones de colones y lo que queremos de ustedes es que se declare de Interés Cantonal. ----

Sr. Manuel Mora: La Unión Cantonal hoy nos acompaña, miembros de Asociaciones de Desarrollo, don Melvin, Margarita, Nixie, que están vinculados al movimiento comunal y parte de la Unión Yelba Ortiz, Ulises Ramírez que nos acompaña porque esa iniciativa al ser la Asociación Amorosa del cantón de Osa, la Unión Cantonal ha acogido para apoyarla esto lo hemos llevado a la Federación de Uniones Cantonales de Desarrollo y en el tema de ASADAS, hoy me acompaña Antonio Zúñiga de Volcán, este tema la parte técnica de cada sentimiento o como lo expone la Doctora Wallace en nuestras comunidades sabemos a dónde están nuestros vecinos que tienen padecimientos y los esfuerzos que ellos hacen con su enfermedad de parte del movimiento comunal, hemos estado apoyándoles y la iniciativa es que el honorable Concejo Municipal de hoy pueda declarar ese proyecto de interés cantonal para que con los fondos que JUDESUR le va a distribuir a cada municipalidad se logre generar en el momento que ya es de impacto regional que cada municipio pueda apartar una pequeña cantidad de dinero para el apoyo y el costo ya lo hemos hecho ese proceso con corredores Osa y Golfito ellos ya se han pronunciado favorablemente en la declaratoria ahorita el dinero y el monto que le corresponde a cada cantón todavía no está muy claro, sabemos que en el futuro las nuevas autoridades van a tener que determinar con cuánto podrían apoyar a esta iniciativa parte de lo que hemos venido haciendo. No me importa que ustedes conozcan el vincular a cada municipio nombrando representantes, estamos en una comisión acá nosotros tenemos el primer paso y otros tendrán que terminar esto pero que el Concejo nombre a dos personas para darle seguimiento al proyecto de Golfito, Corredores lo hicieron la idea es que ustedes también puedan nombrar y lo que queremos en el fondo. Además de que se declare es que ustedes se pongan la camisa de este proyecto como cantón, entre todos juntos podemos lograr el éxito de hacer esto realidad de la Caja Costarricense del Seguro Social el dinero nos está pidiendo exclusivamente el presupuesto municipal sino de los fondos que JUDESUR le pueda asignar a cada cantón y agradecerles atención. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Muchas gracias por tomar esta iniciativa que se debió haber tomado desde hace mucho tiempo sabiendo que el cáncer no escoge, no sabemos en el momento que tenemos en cualquier institución y en nuestra casa o caso de cáncer por no ser detectado a tiempo me quedo sin una hermana, pero quiero agradecerles de verdad a Ulises Ramírez que ha representado el movimiento a don Antonio Zúñiga por ser representante de ASADAS que en la Federación dimos a conocer esta situación que ha contado con el apoyo a Juan Carlos Muñoz nuestro representante en JUDESUR, sobre quién va a recaer el tiempo por darle impulso a este proyecto Buenos Aires agradecerle a Margarita y a Doña Mercedes que es una de esas valientes porque el cáncer se enfrenta de verdad con mucha valentía, para hacer sobreviviente de esta enfermedad se tiene que tener mucho optimismo y que lo sufrimos en la municipalidad directamente y en todo lado esta zona Sur por lo tanto, lo más mínimo que nosotros como regidores hemos podido aportar es ese apoyo declarar de interés un proyecto como estos que se puede pasar todo el día y mañana varios días justificándolo eso era justificaciones porque es una realidad que vivimos en el sur por lo tanto, yo mismo le pido a los compañeros este apoyo si le pide a Manuel Mora qué le pasara el acuerdo para no titubear a la hora de redactarlo y me hizo el favor de pasar ahí el machote pero los compañeros de la Municipalidad del apoyo que es lo mínimo y que el transcurso de la sesión y del día le daremos seguimiento. Nosotros vamos saliendo el primero de mayo pero es importante quien le dé seguimiento y si el día mañana se necesita de ese apoyo de este Concejo para que JUDESUR y la parte que le corresponde a Buenos Aires de ese aporte es de suma importancia porque ahorita no sabemos cómo está en JUDESUR es la realidad y de mi parte y le pidió a los compañeros el apoyo para tan importante proyecto. --------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Gracias porque traigo a Buenos Aires una iniciativa que la conocemos de muchos años y de forma viva sorprendente de un sueño precisamente hoy escribía hoy en el chat paso a paso se hace realidad, los años pasan y nosotros también y lo más importante es dejar la huella y es hacer algo por los que vienen por los que están hoy sufriendo ese tipo de situación, quiero felicitar de forma muy especial a la doctora Wallace, felicitarla porque verdaderamente médicos como usted necesitamos en esta región por puños y se cuentan con tres dedos de la mano hoy Buenos Aires se siente muy complacido de que usted nos visite aquí. Tenemos muchos médicos muy pocos comprometidos con una causa de todos los médicos que yo conozco del área de salud de Buenos Aires, conozco uno comprometido los demás trabajan, usted ha sido una flor en el ojal, escuchaba una afirmación de la otra compañera que alguna forma preguntaba ¿por qué Osa? y les voy a decir por qué Osa y le damos todo el apoyo en el tema de salud porque el hospital Tomás Casas son un ejemplo país que solo lo vi en una gira que hicimos a la salud de Cañas, donde incluso el Director Regional que nos acompañó es cierto lo que el Doctor está diciendo desde cuerda que llegue el guarda me dio la bienvenida el Hospital Tomás Casas se le reconoce por pacientes por propios y extraños como la unidad de servicio médica con mayor calidad de la región Brunca y esto lo digo por personas que conozco de todo, el cuento que han tenido la oportunidad de ser atendidos ahí por familiares que recientemente también fueron atendidos en el más casas con una excelente atención desde que llegan el EBAIS hasta que son dados de alta, hoy Buenos Aires tiene que recibirlo ustedes con aplausos, bombos y platillos porque eso es lo que necesitamos; lo decía el compañero Melvin, a nosotros nos quedan pocos días de estar acá, pero sepan que este Concejo va a probar la solicitud que ustedes traen si hay cosas que uno le preocupan como dirigentes comunales estamos aquí en una lucha con la Caja del Seguro Social desde el año 2012, por el mejoramiento de los servicios de salud y no se acaba tenemos, 12 años de luchar en el barro y el polvo contra viento y marea le hemos dado a la Caja todo lo que nos ha pedido y la Caja del Seguro Social sigue dando palos de ciego con un proyecto de 26,000 millones, este proyecto que ustedes nos traen es un sueño pero también van caminando hacia el sueño por eso quiero felicitarlos, hoy Buenos Aires está con ustedes no solo porque ustedes traen un mensaje, sino porque hemos visto en el dolor de las pacientes en el sufrimiento de todo lo que ustedes manifestaron, debido a mano conocemos que el hecho de la indiferencia en otros sistemas de salud o en otras unidades de salud el dolor el sacrificio, la economía, la angustia de esos pacientes que van y reciben malas noticias que son tratadas de forma fría que solo les queda hoy nuestro pueblo, tiene que saber que hay personas trabajando para que esto tenga un resultado agradable un final feliz, también aquellas personas que le va a llamar tenga un poquito de atención más humana y de más calidez. Respecto a JUDESUR ha sido poco delicado el tema de manejos de recursos o de tipos de proyectos que se van a desarrollar y Buenos Aires está enfrentando en ese en este momento, hay cosas por ejemplo, que sí me gustaría saber cuál es el camino que ustedes han hecho qué es lo que ellos tienen. Hay un proyecto presentado ante infraestructura de la caja o si tienen diseños cómo hace proyecto, cuál es el caminar a nivel institucional. ------------------------------------Se deja constancia que al ser las 9:40 el regidor David Badilla se retira de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ilcy Walas: Agradecerle por sus palabras, realmente no lo conozco y ver qué lo que hemos luchado a lo largo de los años ha pasado las barreras de nuestro lugar de trabajo, lo que hacen es motivarme a dar más y a comprometerme más con esos pacientes, me llena el corazón, porque la gente me dice que en la actividades nunca la vemos sentarse y mi paga es que mis pacientes están bien, qué puedo dejar un grano de arena y contribuido a dejar una huella bonita en el corazón de la gente, muchísimas gracias y respecto a su pregunta estamos en una labor de manera sincronizada con las fuerzas vivas con las personas que tienen el poder y estar en el escenario para la construcción de este módulo, nosotros hemos tenido reuniones periódicas con ellos donde hemos tratado de cumplir con todos los requisitos y tratado de buscar las opciones para que esto se pueda dar, de parte de ellos la parte económica, hemos tratado de socializarlo en todas las municipalidades y con la Caja sabemos que tiene que aportar y ponerse la camiseta, no la podemos hacer, la región sur hay cosas difíciles de manejar a nivel interno como el recurso humano; con respecto al recurso humano estamos esperando una plaza de medicina especialista en medicina familiar que pueda articular mediante telemedicina en ese módulo va a haber una área de medicina, calcular directamente con ese oncólogo que está en San José, está designado para la zona Sur, cosa de que los pacientes puedan estar vinculados pero si es otro tratamiento es ser ese médico de familia para que pueda vincularse la Caja tiene que aportar recursos humanos, equipo, insumos yo creo que sí hemos llegado hasta aquí es porque estamos en la mejor anuencia de hacerlo, mañana tenemos una última reunión con el Director Regional para que él pueda ver nuestro proyecto, además de eso nos puede apoyar y salir adelante con la ejecución de este proyecto eso no se conoce las necesidades a infraestructura oxígeno, buena sala, procedimientos inmediatos, uno pequeño para proyectos de emergencia, puede tener los recursos para poder responder en ese momento estamos articulando toda esa parte, si lo hemos contemplado estamos viendo la Caja que permita disminuir esa brecha de equidad con el gran área metropolitana de la zona sur.  Espero que un futuro muy corto podamos venir y hablar de la parte económica, qué bueno se nos pueda apoyar desde sus fondos de sur y por este algo más concreto, ya está la persona o la figura que va a ejecutar por parte de la Caja, estamos haciendo un grupo de apoyo porque si necesitamos ir a San José, a la CCSS a hablar con el Presidente que iba a la Asamblea lo vamos a hacer que queremos que cada persona que vive en el sur y tiene el derecho, la necesidad y ser igual tratado tiene la misma atención del área metropolitana pero es importante que usted después designar dos personas que pueda hacer frente a ese grupo que va a ir a pelear por este proyecto y que lo podamos materializar. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Carlos Muñoz: Felicitaciones, agradecimiento por su esfuerzo y su deseo de colaborar con nosotros los de la zona Sur, decirles que a nivel de Junta conocemos del tema en la compañera de José Valerín Pizarro que es parte de esta Comisión y nos ha estado informando, nosotros ocupamos Corredores y Buenos Aires para Junta de aclarar el proyecto de interés regional, a partir de ese momento sé que Jenny Martínez, Jefa Departamento de Operaciones y del proyecto de mano, está siendo valorado y revisado todo un proyecto se presente Junta declara los interés regional, qué monto tiene Buenos Aires para estas cuestiones no tengo claro sin embargo, en el momento serán comunicados el monto que va a ser asignado al proyecto me imagino que ellos tienen que tener el visto bueno de ustedes en su momento sean ustedes de que el primero de mayo y los que siguen esa información de primera mano para que sea prueba el proyecto que el interés regional y espero que en su momento nosotros podamos direccionarlo de esa forma. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Gilberto Leiva Morales, Síndico Propietario: Solicito al Concejo Municipal que apoye este hermoso proyecto, en mi pueblo han muerto bastantes personas de diferentes cáncer y creo que es un proyecto muy importante para todos los del Sur, agradecerles a ustedes por esa iniciativa y ahora qué dicen que el proyecto va a estar al hospital agradecerle a ustedes, a la doctora que en las comunidades de Boruca hemos utilizado el hospital de Cortés más que el de Buenos Aires porque la gente dice que hay muy buena atención, ahora todos los hospitales y los EBAIS tuvieran esa amabilidad que tienen ustedes y una eficacia creo que lo que necesitamos. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Agradecer la participación, muchas gracias por el esfuerzo que están haciendo, gracias por hacer esto, tengo familia muy cercana que ha muerto de cáncer de mama, una prima de 33 años murió de cáncer de mama y yo vi cuando la tenían que llevar a San José, cuánto dolor que ya no quería ir, le agradezco por ustedes alzar la voz por todos nosotros y voy a proceder a someter a votación declarar de interés cantonal este proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Declarar de interés Cantonal el Proyecto denominado Creación del módulo integral de atención y tratamiento especializado en la región Brunca. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Ester Camacho Montenegro: Como Presidenta solicito tomar un receso de diez minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------Seguido, se toma un receso de 10:07 a.m. a 10:17 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Aprobación de las Actas
Acta Ordinaria 197-2024
Sra. Ester Camacho Montenegro: Se someterá a votación el acta ordinaria 197-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 197-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 198-2024

Sra. Ester Camacho Montenegro: Se someterá a votación el acta ordinaria 198-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 198-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Extraordinaria 72-2024

Sra. Ester Camacho Montenegro: Se someterá a votación el acta extraordinaria 72-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria 72-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Extraordinaria 73-2024

Sra. Ester Camacho Montenegro: Se someterá a votación el acta extraordinaria 73-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria 73-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Lectura de Correspondencia

ACTIVIDAD

1-Nota firmada por la Señora María Lidia Murillo Barrantes, Presidente /Representante Legal ASOCIACION HOGAR DE ANCIANOS DE BUENOS AIRES, dirigida a   Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.  Como es de conocimiento, el Hogar de Ancianos tiene gastos muy altos para poder dar la mejor calidad de vida para nuestros adultos mayores; los recursos que percibimos no nos alcanzan para cubrir todos los gastos. Por esta razón, estamos organizando para los días 16 y 17 de marzo del 2024, un bingo bailable y una cabalgata. --------------------------------------------------------------------------------------Para lo cual, de la manera más atenta, le solicitamos su AUTORIZACION, para la realización de las actividades antes mencionada. Así mismo, solicitamos la autorización para la Patente Temporal la cual iniciaremos los trámites de permisos correspondientes a la mayor brevedad posible. Presenta visto bueno del sindico del Distrito de  Buenos Aires. -----------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Asociacion Hogar de Ancianos de Buenos Aires llevar a cabo actividad de bingo bailable el día 16 de marzo del 2024. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Asociacion Hogar de Ancianos de Buenos Aires llevar a cabo actividad de cabalgata el día 17 de marzo del 2024. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CENTROS EDUCATIVOS
1-Terna presentada por  la  MSc. Grethel Alejandra Guadamuz Mora, Directora de la Escuela Concepción, código 0812,   con visto bueno de la Supervisora Circuito Educativo 05 para el nombramiento de  UN   MIEMBRO,     para que integre la Junta de Educación conforme se detalla------------------------------------------
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Presenta nota de renuncia del señor  Eduardo Agüero abarca, por no poder asistir a reuniones por situación laboral. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Karina María Uva Diaz y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Concepción, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio DREGT-SEC03-EM-O-008-2024 con fecha  20 de febrero 2024 dirigido a Comisión de Hacienda Municipalidad de Buenos Aires firmado por el docente Henry Retana Mora, Director. ---------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de fondos para compra de materiales para un planchel   deportivo Escuela Maravilla. ----------------------------------------------------------------------Por este medio yo Henry Retana Mora, cédula 110290034, en calidad director del centro Educativo La Maravilla, código 0835, circuito 03, ubicada en la comunidad de La Lucha, Potrero Grande me dirijo ante ustedes para exponerle lo siguiente: Actualmente nuestra institución está en el programa escuela modelo y estamos trabajando fuerte para ofrecer a nuestra población estudiantil una adecuada atención integral, por la irregularidad del terreo escolar no contamos con una cancha donde se puedan practicar diversos deportes y actividades recreativas, en estos momentos contamos con espacio en tierra donde nuestros discentes practican deporte, en tiempos de verano es difícil por el polvo y en invierno el barro afecta, es por esta razón que necesitamos realizar un planchel de cemento que contribuya en esta necesidad educativa, las dimensiones son de 20 m. de largo por 15 m de ancho para un total de 300 m² de construcción con un grosor de 10 cm. Para realizar esta obra se necesitan aproximadamente ₡2 100 000, debido a lo antes mencionado me dirijo ante ustedes para apelar a su buen deseo de desarrollo comunal y solicitarles recursos para poder hacer realidad este proyecto que vendrá a beneficiar a una población de 55 estudiantes en un campo muy importante en el desarrollo de los niños y niñas como lo es el deporte. Adjunto factura proforma de los materiales a necesitar. -----------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el Director de la Escuela Maravilla a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para que la analice y brinde respuesta a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Oficio   AL-CE23144-0049-2024   con fecha  19 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta Texto dictaminado Exp. 23.200 --------------------------------------- Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Copia Oficio GJS-FPLN-OFI-0039-2024 firmado por el Señor Mba. Gilberth Jiménez Siles, Diputado  PLN dirigido a   Alcaldes Alcaldesas Municipalidades de todo el país. En seguimiento al oficio GJSFPLN-OFI-0255-2023 de fecha 19 de octubre del año 2023, donde les hice del conocimiento sobre mi defensa permanente en pro de los Gobiernos Locales, en esta ocasión y como miembro de la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios con la iniciativa de mi persona, presentamos la moción No. 26 por el monto de ¢9.500.000.000,00 (Nueve mil quinientos millones de colones), para el fortalecimiento del régimen comunal, la cual fue aprobada para el proyecto del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio Económico 2024, expediente No. 23.912.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
 En razón de lo anterior me complace informarles sobre la aprobación de la Ley No.10427 de dicho presupuesto, con el interés de que la dependencia a su cargo continúe con el mejoramiento, conservación y rescate de la red vial cantonal, para lo cual serán incorporados en este periodo 2024. ------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Invitación  de la Señora Sonia Rojas Méndez, Diputada PLN dirigida a Señores (a) Froilán A. Castro Valverde, Municipalidad de Buenos Aires , Gustavo Mayorga Mayorga, Municipalidad de Golfito, Marcela Grillo Castillo, Municipalidad de Corredores, Alfredo Soto Elizondo. Municipalidad de Osa, Rolando Gamboa Zúñiga, Municipalidad de Coto Brus. -----------------------------------------------------------
Presidentes (a) Municipales ----------------------------------------------------------------------
 La Diputada Sonia Rojas Méndez, le invita a la reunión con el propósito de conversar sobre un tema de gran relevancia para la zona sur, como es el tema del ciclismo. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión al Regidor Froilán Castro Valverde para que asista a la reunión coordinada por el Despacho de la Diputada Sonia Rojas el día 26 de febrero del 2024 a las 10:00 a.m. asimismo se autoriza el pago de viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio DRSS-DRIPSSB-0406-2024     con fecha  15 de febrero de 2024 firmado por el  Dr. Luis Carlos Vega Martínez Director  DIRECCIÓN DE RED INTEGRADA DE       PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BRUNCA, dirigido a Señora (ita)   Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria   del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------
ASUNTO: RESPUESTA OFICIO MBA-SCM-0118-2024 “INFORME ESTADO PROYECTO SEDE ÁREA SALUD BUENOS AIRES TIPO 3”.  --------------------------El suscrito, en calidad de director de la Red Integrada de Prestación de Servicio de Salud Brunca, procede a contestar documento MBA-SCM-0118-2024, con el objetivo de atender el acuerdo 25 del Consejo Municipal Buenos Aires, indicado en Sesión Ordinario 197-2024 efectuada el pasado 12 de febrero de 2024; que a letra indica:  --------------------------------------------------------------------------------------------
 “ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar a las autoridades de la CCSS información actualizada de los avances del proyecto del Área Tipo 3 Quirúrgica para el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  ---------------------------------------------------------------------------------------- En relación con la solicitud realizada, se remite el estado actual del proyecto del Área de Salud de Buenos Tipo 3 Quirúrgica, con información actualizada al 13 de febrero 2024, dicha información fue facilitada por el director del Fideicomiso inmobiliario CCSS/BCR ----------------------------------------------------------------------------
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Es decir que, con base a la información facilitada por el director del proyecto en este momento nos encontramos en un 80% de avance con los estudios preliminares. -------------------------------------------------------------------------------------------
Adicionalmente, es importante mencionar que actualmente la dirección médica y la administración del Área Salud Buenos Aires, está siendo administrada técnica y gerencialmente por los siguientes funcionarios, que están a sus órdenes para cualquier información requerida por ese estimable Consejo:  ----------------------------
Dr. Luis Rodolfo Granados Hernández, Director ai. lgranadoh@ccss.sa.cr Área Salud Buenos Aires UP 2732. --------------------------------------------------------------------Lic. Luis Diego Mora Madrigal, Administrador ai. ldmoram@ccs.sa.cr, Área Salud Buenos Aires UP 2732. -----------------------------------------------------------------------------Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio SM ACUERDO 0383-2024 con fecha 20 de  febrero 2024 firmado por  la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Departamento de Secretaría Municipalidad de Goicoechea, dirigido a Edel Reales Novoa, Asamblea Legislativa, Municipalidades del país. --------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio   AL-CPASOC-0242-2024 con fecha  20 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.024 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.024, “REFORMA DE VARIAS LEYES PARA FORTALECER LAS ORGANIZACIONES DE BIENESTAR SOCIAL, EN BENEFICIO DE LA PERSONA ADULTA MAYOR” -----------------------------------------Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Oficio   AL-CPASOC-0244-2024 con fecha  20 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.037 --------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8-Oficio  AL-CPEMUN-0157-2024   con fecha   20 de febrero de 2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta Exp. 24.080 ----------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9- Oficio  AL-CPGOB-0293-2024      con fecha   21 de febrero de 2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
Asunto: Consulta expediente 24.137 -----------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- REGISTRO DE INTERVENCION N°   396851-2022-RI
con fecha  jueves 22 de febrero de 2024 recibido el día 23 de los presentes firmado por Hazel Díaz Meléndez, Directora de Gobernanza Pública, Defensoría de Los Habitantes. -------
 Para: 
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Sra. Magally Mora Rodríguez, Secretaria Del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires . --------------------
Copias: Sra. Haydée Vargas Navas Cabagra Territorio Indígena Cabagra. ----------
 Asunto:  PREVENCIÓN PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO ------------------------
La Defensoría de los Habitantes recibió del señora Haydée Vargas Navas, portadora de la cédula de identidad No. 603660558, una solicitud de intervención que expone lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------- Los vecinos de San Rafael de Cabagra han venido realizando gestiones ante el Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, para que se atienda la problemática con respecto al mal estado del camino código # 603636, que circunda la Escuela San Rafael, el cual ha tenido pérdida de material y se han afectado las alcantarillas, problema que se ha agravado por las lluvias. El tránsito por el camino es un riesgo grande. --------------------------------------------------- 

La gestión se realizó vía correo electrónico el 15 de junio de 2022 y reiterada el 10 de agosto, pero a la fecha, solamente han recibido acuse de recibo de las gestiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Solicita la intervención de la Defensoría de los Habitantes ante la Municipalidad de Buenos Aires, Departamento de Gestión Vial, para que se atienda la problemática denunciada y se brinde una solución.  ---------------------------------------  

Con respecto a este asunto, la Defensoría de los Habitantes mediante informe final, oficio número 00141-2023 de fecha 15 de enero de 2023, notificado en su oficina el día 17 de enero de 2023, recomendó lo siguiente:  ---------------------------- 

LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA RECOMIENDA AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y AL CONSEJO MUNICIPAL --------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. Elaborar, en el término de seis meses, un protocolo o reglamento que describa el procedimiento para la priorización y planificación de la intervención de las rutas cantonales, que da origen al plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo y al proceso de planificación presupuesto de ese gobierno local.  -------
Dicho protocolo deberá contener al menos lo siguiente:  ----------------------------------
Funciones y mecanismos de coordinación de los órganos intervinientes, entre ellos; Consejo de distrito, Asociación de Desarrollo, Junta Vial cantonal, Consejo Municipal, Alcaldía, y otros departamentos internos como el departamento de Gestión Vial.  ------------------------------------------------------------------------------------------
Acciones que debe llevar a cabo las personas munícipes para solicitar que su pretensión sea tramitada y conocida por los órganos competentes en tiempo y forma.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------Mecanismos de comunicación dirigidos a informar adecuada y oportunamente a las personas usuarias del procedimiento, así como del estado de las solicitudes que se tramitan.  -------------------------------------------------------------------------------------
Criterios técnicos y objetivos de priorización de las obras de construcción, mejora y seguimiento de la red vial cantonal, entre otros. ------------------------------------------
Para el cumplimiento de esta recomendación se solicita informar mensualmente de los avances.  --------------------------------------------------------------------------------------
 SEGUNDO. Trasladar las pretensiones de la Sra. Vargas Navas, tendientes a que se lleve a cabo una inspección y mejoras al camino y el alcantarillado, al órgano competente, para que se le brinde una respuesta técnica que considere las necesidades particulares, de conformidad con sus responsabilidades legales en la atención de la Red Vial Cantonal y de acuerdo con el principio de programación del desarrollo, accesibilidad y simplificación de trámites.  ------------- 

Luego de haber revisado el informe de cumplimiento remitido por el Sr. José Rojas Méndez, alcalde Municipal de Buenos Aires, mediante oficio AMBA-616-2023 de fecha 17 de noviembre de 2023, se consideró necesario solicitarle mayor información con el fin de determinar si las recomendaciones formuladas por la Institución han sido cumplidas a cabalidad.  --------------------------------------------------
 Es por ello, que mediante oficio 12292-2023 de fecha 14 de diciembre de 2023, se le comunicó que contaba con un término perentorio de CINCO DÍAS HÁBILES para presentar el informe respectivo, plazo que venció el día 22 de diciembre de 2023, sin que el informe haya sido presentado, configurándose una omisión al deber legal de respuesta que establece la Ley de la Defensoría de los Habitantes sin distingos para todos los órganos públicos en el artículo 24 y que con toda claridad establece: ----------------------------------------------------------------------------------- 

 “1.- Los órganos públicos están obligados a colaborar, de manera preferente, con la Defensoría de los Habitantes de la República, en sus investigaciones y, en general, a brindarle todas las facilidades para el cabal desempeño de sus funciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------
2.- De conformidad con el ordenamiento jurídico, a la Defensoría de los Habitantes de la República no podrá denegársele acceso a ningún expediente, documentación ni información administrativa, salvo a los secretos de Estado y a los documentos que tienen el carácter de confidenciales, de conformidad con la ley.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En dicho oficio se solicitó lo siguiente: ---------------------------------------------------------
En el informe recibido se indicó, en lo que interesa, lo siguiente:  ---------------------- 

“(…) 1. Mediante oficio AMBA-498-2023, se hace de su conocimiento que el procedimiento de atención de necesidades comunales en temas de caminos, fue aprobado tanto por la secretaria técnica de Junta vial y el Concejo Municipal, mediante la sesión Ordinaria 168- 2023, celebrada el martes 25 de julio del 2023.  

 Mediante el oficio GV-MBA-478-2023, se explica a la Sra. Vargas Navas, las recomendaciones y posible escenario para la atención del camino 6-03-636.”  -----
 Con respecto al segundo punto, se conversó con la Sra. Vargas quien informó que no ha podido, a pesar de llevar a cabo varias gestiones, que la Junta Vial les atienda, por lo que se le solicitó dirigirse a la municipalidad y externar sus preocupaciones. Se adjunta documento que envió al departamento de Gestión Vial, sin que a la fecha se haya respondido.  ------------------------------------------------- 

En este sentido, interesa conocer si el departamento de Gestión Vial coordinó lo correspondiente con la Junta Vial para suscribir el convenio que se menciona en la nota enviada a la Sra. Vargas en setiembre, o si el departamento está delegando ese procedimiento en la Sra. Vargas, siendo que a la fecha ella no la han atendido y en el documento que se adjunta, se puede evidenciar el deterioro del camino que pone en riesgo la integridad de las personas.  -------------------------- Por todo lo anterior se solicita informar las razones por las cuáles no se ha respondido la nota enviada por la Sra. Vargas. En caso de que ya se hubiese respondido, remitir copia.  -------------------------------------------------------------------------Por último, las medidas que adoptará la municipalidad para comunicarse directamente con la Junta y/o calendarizar una reunión con las partes, de forma tal que se concreten las acciones manifestadas en su informe de noviembre de 2023, de forma tal que el procedimiento descrito en el punto 1 del informe, se materialice. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar el REGISTRO DE INTERVENCION N°   396851-2022-RI firmado por Hazel Díaz Meléndez, Directora de Gobernanza Pública, Defensoría de Los Habitantes a la Junta Vial Cantonal para que lo analicen y brinden respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11-Informe Final de Gestión del Señor Giovanni Fallas Campos, Ex regidor Propietario PUSC dirigida a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Mi nombre es Giovanni Fallas Campos, cédula 1 0762 0767, fungí como regidor municipal propietario en la municipalidad de Buenos Aires, en el período que comprende del 2020 hasta el 2024. -------------------------------------------------------------
A continuación, rindo informe final de labores con fundamento en el artículo 12, según lo establece la ley #8292, "Ley General de Control Interno". --------------------
•
Presenté mociones que se convirtieron en acuerdos para la transparencia y el buen funcionamiento de la municipalidad; como saneamiento de las finanzas municipales, crédito municipal con el IFAM y deuda de la municipalidad con PINDECO, entre otras. -----------------------------------------------------------------------------
•
Fui nombrado y participé de la comisión nombramiento de FAESUTP. ------
•
Participé como miembro de la Junta Directiva de FAESUTP, para lo cual era necesario viajar hasta Puntarenas. --------------------------------------------------------•
Participé en algunas comisiones nombradas por el Concejo Municipal para tratar asuntos del cantón. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Apoyé abiertamente a los regidores y sus mociones para el desarrollo del cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuando me opuse a alguna moción o propuesta, siempre respaldé con fundamentos mi decisión. --------------------------------------------------------------------------•
Brindé apoyo a vecinos del cantón que me lo solicitaron, algunas de las mociones que externé, fueron a solicitud de los vecinos y actué como mediador elevándolas ante el Consejo Municipal. --------------------------------------------------------•
Participé en sesiones municipales ordinarias y extraordinarias por casi cuatro años, deliberando y emitiendo mi voto, igualmente en diferentes modificaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------
•
Colaboré con la Alcaldía y la administración en todo lo que pude y se me solicitó. --------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Visité algunos proyectos por mi voluntad y acción propia, para verificar los proyectos ejecutados por la municipalidad. ---------------------------------------------------
•
Aprobamos proyectos de asfaltado, compra de maquinaria municipal, contratación de puentes, tratamientos superficiales, mejoramiento de caminos entre otros. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Algo muy importante, durante este período fue el predominio del respeto mutuo entre síndicos, regidores, alcaldía y funcionarios municipales, para llevar adelante a esta municipalidad, se dejó de lado la politiquería y nos avocamos a trabajar por el bien del cantón de Buenos Aires. -------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar el informe de gestión del señor Geovanni Fallas Campos al Departamento de Recursos Humanos para lo que corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12-Documentos del Señor Wilber Rojas Lázaro, de fecha 22 de febrero 2024, recibidos el día 23 de los presentes dirigida al Concejo Municipal. Solicita respuesta urgente de qué ha pasado con la RESOLUCIÓN DE LA SALA CONSTITUCIONAL N°.2014012938. EXPEDIENTE 14010743-007-CO. ------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar el oficio suscrito por el señor Wilber Rojas Lázaro al Departamento de Administración Tributaria para que se analice según corresponda, y proceda a brindar respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oficio MBA-AI-018-2024 con  20 de febrero 2024 firmado por la Licda. Mardeluz
Mena León, Auditora Interna ----------------------------------------------------------------------Dirigida a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires ----------------Asunto: Metas para evaluación del desempeño periodo 2024. --------------------------
Mediante la presente les saludo y en atención al acuerdo de sesión ordinaria 197-2024, celebrada el 12 de febrero de 2024, que dice: ---------------------------------------
“ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Auditora y a la Secretaria del Concejo hacer llegar las metas individuales y de departamento a evaluar para el periodo 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” ---------
Además, en observancia de los Lineamientos generales de gestión del desempeño de las personas servidoras públicas, procedo a remitir para la aprobación correspondiente, las metas de la Auditoría Interna a considerar para la evaluación del desempeño del periodo 2024: ---------------------------------------------
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Metas departamento de Auditoría Interna: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Competencias a evaluar:

Según el OFICIO-AMBA-52-2024, las competencias a evaluar en el periodo 2024, asignadas a las jefaturas son las que se detallan:
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ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar a la Auditora Interna las 3 metas de departamento y las 3 metas individuales para el 2024 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio DRH-MBA-67-2024 con fecha 19 de febrero de 2024, dirigida a Señores     Concejo Municipal de Buenos Aires , emitido por la Licda Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos. -------------------------------------------------------------
ASUNTO: Inclusión de las metas (Ley 9635).  -----------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, a la vez de acuerdo con lo estipulado en la Ley 9635, les solicito realizar la inclusión de las metas 2024 de cada uno de los colaboradores del departamento a su cargo; en un plazo del 12 al 29 de febrero 2024.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Para lo anterior el departamento de Recursos Humanos, les estará remitiendo la herramienta a utilizar para dicho fin, mismo departamento será el encargado de realizar la inclusión de la información obtenida al sistema Plan ya que a la fecha el sistema se encuentra en fase de restructuración por lo cual las jefaturas no poseen el permiso necesario para lo antes mencionado. ---------------------------------
Las metas serán evaluadas de forma trimestral y las mismas serán tomadas en cuenta para el proceso de la evaluación del desempeño del periodo 2024. ---------
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Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio MBA-SCM-0146-2024 de  la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires. -------------------------------------------------------
Asunto: Metas para Evaluación del Desempeño --------------------------------------------Atendiendo lo solicitado tanto por este Cuerpo Colegiado como el Departamento de Recursos Humanos, adjunto las 3 metas más relevantes del Departamento y las 3 metas individuales para la Secretaria del Concejo Municipal, periodo 2024, para su conocimiento y aprobación conforme se detalla: ---------------------------------
[image: image10.png]Y sus metas personales y

profesionales.

EJECUGION Y SEGUIMIENTO EN LA
TOMA DE DECISIONES:

Capacidad para tomar decisiones
eficaces, oportunas y dar contiuidad
a los planes disefiados en el coro,
mediano y largo plazo. Impica el dar
sequimiento a nivel
interdepartamental para maximizar su

impacto en la Institucion

JEFATURAS





[image: image11.png]METAS

CRITERIOS

METAS DE DESEMPENO

PESO

Cantidad

CUARTO NIVEL:

Elaborar las Actas del
Concejo de enero
20234 a diciembre 2024

UNIDAD O
DEPARTAMENTO

Transcribir y
comunicar acuerdos
Concejo de enero 2024
a diciembre 2024

20%

Emitir Certificaciones
de enero 2024 a
diciembre 2024

Se contempla
72 actas del
concejo
municipal de
enero 2024 a
diciembre 2024
de sesiones
ordinarias y
extraordinarias

Se contempla
1000
de enero 2024 a
diciembre 2024
de sesiones
ordinarias y
extraordinarias

75
certificaciones
de Juntas y
emitidas por la
secretaria de
asuntos yarios
de enero 2024 a
diciembre 2024





[image: image12.png]CRITERIOS METAS DE DESEMPENO Cantidad
Producir las Actas del Se contempla
Concejo de enero 2024 72 actas del
a diciembre 2024 concejo
municipal de
enero 2024 a
diciembre 2024
INDIVIDUALES 60% EHermes
ordinarias y
extraordinarias
Dar seguimiento de Se contempla
acuerdos_del Concejo 1000 acuerdos |
de enero 2024 a de enero 2024 a





ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar a la Secretaria del Concejo las 3 metas de departamento y las 3 metas individuales para el 2024 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio ODL/MBA/016-2024 firmado por Iván Mauricio Hidalgo Picado, Promotor de Turismo Municipal con fecha 23 de febrero 2024. --------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Oficina de Desarrollo Local de la Municipalidad de Buenos Aires. Como parte de las estrategias y los Proyectos para la atención de todas las personas emprendedoras y empresarias de la Región, la Unidad de Fomento Empresarial del INA, viene trabajando en la puesta en marcha de los Centros de Desarrollo Empresarial a nivel país, y actualmente se encuentran en el proceso de divulgación y dar a conocer a las personas emprendedoras y empresarias los servicios y apoyo que pueden recibir de parte del Centro de Desarrollo. Para esto, se están realizando algunas giras para reunirse con comités, Instituciones y grupos de personas que puedan estar interesadas en los servicios. A razón de lo anterior, el INA está coordinando una visita al cantón de Buenos Aires para socializar el proyecto de los Centros de Desarrollo Empresarial. ----------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 16. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza  al funcionario Iván Hidalgo Picado, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio el día jueves 07 de marzo del 2024 de 8:00 a.m.  12:00 p.m. para llevar a cabo reunión con el INA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5- Presentación de la Modificación Presupuestaria Nº 03-2024, por un monto de ¢31.470.211,11; correspondiente a la modificación ordinaria de febrero conforme se detalla para lo correspondiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES










ADMINISTRACIÓN GENERAL









SE REBAJA











Se rebaja del código 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢1.261.063,74, según AMBA 64 2024, se da la aprobación de un permiso sin goce salarial a una funcionaria de la administración por un periodo de 3 meses, se debe trasladar a sueldos fijos para el pago del salario de la suplencia que corresponde el pago con salario global.
-------------------------------------------------------
Se rebaja del código 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión el monto de ¢669.065,30, este monto es dejado de percibir en el código y se traslada el recurso al código de suplencia, en el cual es requerido constantemente contenido. ------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢50.000, dejando un monto que se considera suficiente para atender algún imprevisto. -------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.03.06 comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales el monto de ¢1.363.060,35 , dejando un monto que se considera suficiente para atender el pago de este servicio. --------------------------------------------Se rebaja del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢296.500, dejando un monto que se considera suficiente para atender algún imprevisto. ---------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA
Se aumenta del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de



¢1.261.063,74, según AMBA 64 2024, para pago de la suplencia en el puesto ya que le corresponde a salario global. ------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢669.065,30 para fortalecer el código debido a la necesidad de contar con contenido presupuestario en este código, y poder hacerle frente a las necesidades que surjan. ----------------------------
Se aumenta el código 1.04.99 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢50.000, para fortalecer el código y se requiere realizar las revisiones técnicas a los vehículos de la administración se provee que pueda darse un alza en los costos. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢500.000, para fortalecer el código y se requiere realizar reparaciones en los vehículos de la administración. ----------------------------------------Se aumenta el código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza el monto de ¢296.500, para fortalecer el código y se requiere realizar la compra de suministros de limpieza para el año. ------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.01 prestaciones legales el monto de ¢863.060,35, para el pago de derechos laborales de acuerdo al código de trabajo a favor del señor Erick Zúñiga Ruiz, quien renunció a la institución el pasado 30 de enero 2024, según reporte por parte de RRHH. ------------------------------------------------------
REGISTRO DE LA DEUDA, FONDOS Y TRANSFRENCIAS




SE REBAJA











Se rebaja del código 6.06.01 Indemnizaciones le monto de ¢10.000.000, en atención a los oficios AT/MBA/004-2024 de la Licda. Maribel Pérez, y el oficio AMBA 71-2024 alcaldía, para atender el proyecto de implementación de un plan de gestión de cobro, estos recursos de reintegraran con el presupuesto extraordinario. -----------------------------------------------------------------------------------------
AUDITORIA INTERNA










SE REBAJA
Se rebaja del código  2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo la suma de ¢3.000,00 y del código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo la suma de ¢30.000,00, para asignarlos en los códigos correctos. ---------
SE AUMENTA











 Se aumenta al código 2.04.01 Herramientas e instrumentos la suma de ¢3.000,00 y al código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo las suma de ¢30.000,00, debido a que se presentaron inconsistencias entre los códigos del diccionario de imputaciones y los códigos correspondientes al objeto del gasto en SICOP, siendo necesaria su modificación para su inclusión y ejecución en el Plan de Adquisiciones. ------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA







SE REBAJA











 Se rebaja del código 1.06.01 seguros el monto de ¢2.000.000 luego de realizar una revisión del monto requerido en seguros para el resto del año, por lo que el nuevo saldo disponible se considera suficiente para cubrir el compromiso indicado. El código de seguros va a requerir aumento solo en caso de aumentar el costo establecido de las pólizas de los vehículos. ---------------------------------------
SE AUMENTA











Se aumenta el código indicado con la intención de realizar el pago de retribución por años servidos al funcionario Ronald Muñoz quien laboraba en el puesto de peón municipal. Esto según estudio realizado por el departamento de Recursos Humanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------DESARROLLO URBANO










SE REBAJA











Se rebaja del código 1.04.03 Servicios de ingeniería la suma de ¢402.000 colones, debido a que con lo queda disponible alcanza para el resto del año. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA











 Se aumenta al código 5.01.04 equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢192.000 para la compra de una silla para el funcionario contratado en el puesto de topógrafo.
 ------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta al código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢150.000 para la compra de tintas para plotter e impresoras del departamento. ----------------
 Se aumenta al código 2.99.06 útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢60.000 para la compra de un casco para el inspector.
--------------------
OFICINA DE DESARROLLO LOCAL








SE REBAJA











Se rebaja de los códigos 1.07.01 actividades de capacitación y 1.04.03 servicios de ingeniera por suplir una necesidad imprevista de equipo tecnológico y de salud ocupacional. Se rebaja del 2.99.03 ya que se agregó a este código la proyección de compra de un producto que no iba presupuestariamente en este código. --------
SE AUMENTA











Se aumenta  al código 5.01.05 equipo y programas de cómputo para la compra de impresora y UPS debido a que el equipo informático que presentó fallas que no estaban consideradas en el presupuesto. Se suma al código 2.03.04 materiales y productos eléctricos para la compra de lámparas de seguridad para edificio ODL. se suma al código 2.99.02 útiles y materiales médicos y hospitalarios, para la compra de camilla y kit de emergencias para el edificio ODL. se suma al código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza para la compra de toallas de cocina. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IMPLEMENTACIÓN DE PLAN PARA LA GESTIÓN DE COBRO




SE AUMENTA











Se aumenta el código 1.04.02 servicios jurídicos el monto de ¢10.000.000, este año se propone realizar este proyecto para incluir recursos dirigidos a fortalecer la gestión de cobro en varias líneas de acción, debido al alto pendiente de morosidad que a aumentado en los últimos años, se va a iniciar con la contratación de profesionales externos en el área de derecho, para que realicen el cobro de los tributos e impuestos bajo la modalidad de entrega según demanda, incluyendo etapas procesales hasta la efectiva recuperación de los montos adeudados.
 ---------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL











SE REBAJA











Se rebaja de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de¢13.355.521,72 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. 

SE AUMENTA











"Se aumentan al código de remuneraciones en el proyecto 03-02-01 un total de ¢12.355.521,72 para contratar a un profesional en ingeniería en sistemas, con el fin de que colabore en el departamento de Gestión Vial en labores extraordinarias que indica la justificación de la plaza por servicios especiales, por un tiempo determinado de 10 meses. Estos recursos son distribuidos entre salario y todas las cargas sociales que ameritan durante este periodo. -----------------------------------
De acuerdo al oficio DRH-MBA-68-2024 se concluye que existen razones demostradas de emergencia para esta Municipalidad, esto para garantizar la continuidad de los servicios brindados por nuestra institución a la ciudadanía del Cantón de Buenos Aires y cumplir con el mandato legal correspondiente, todo, de conformidad con lo instruido en el artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público, N° 10159" ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta un monto de ¢1.000.000,00 al proyecto 03-02-11 en el código 2.01.01 Combustibles y lubricantes para apoyar el proyecto de construcción del Puente sobre Rio Canasta en el camino 6-03-064 (ENT C 027) EL CARMEN, 14+843 KM- RIO CANASTA LIMITE CANTONAL por administración. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar la Modificación Presupuestaria Nº 03-2024, por un monto de ¢31.470.211,11 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para que la dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio    AL-CPETUR-0389-2023    de  fecha 27 de octubre de 2023 firmado por Nancy Vilchez Obando,  Jefa Comisiones Legislativas V, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal de Buenos Aires. Señores Concejo Municipal Municipalidad de Golfito. Municipalidad de Coto Brus. Municipalidad de Osa.  Municipalidad de Corredores.  -------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de criterio Exp. 23852  -------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Turismo, en virtud de moción aprobada en sesión 9, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente N.° 23.852 “LEY DE CREACIÓN DE LA JUNTA PROMOTORA DE TURISMO DE LA REGIÓN SUR (JUPROSUR)”  -------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Dar un voto del apoyo al expediente N.° 23.852 “LEY DE CREACIÓN DE LA JUNTA PROMOTORA DE TURISMO DE LA REGIÓN SUR (JUPROSUR)”  . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidente: Tenemos pendiente conocer el Código de Ética, voy a someter a votación sesionar de manera extraordinaria. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el martes 05 de marzo a las 10:00 a.m. con el único punto: “Código de Ética de la Municipalidad de Buenos Aires”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
7- Oficio firmado por los señores representantes de la Asociación de Desarrollo Integral del Boruca, con visto bueno del síndico. --------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal. -----------------------------------------------------------------
Distinguidos (as) Señores (as): -------------------------------------------------------------------
La Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO INDÍGENA DE BORUCA, portadora de la cédula Jurídica N 3-002-061 743, les envía un caluroso saludo, deseándoles éxitos en sus labores tanto personales como sociales y a la vez hace de su conocimiento lo siguiente; En la sesión celebrada el día sábado 24 de febrero del 2024, se acuerda, brindar la autorización a la Comisión CabrúV Rojc de Boruca, que se encuentran organizando una actividad bailable en el salón comunal de Boruca para el día Sábado 27 de abril del 2024. ---------------------------------------------------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado. --------
Agradeciendo de antemano la acogida que se le brinda a la presente. Nos suscribimos por la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Boruca. --------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Boruca llevar a cabo actividad bailable el día sábado 27 de abril del 2024 a realizarse en el salón comunal. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Propietaria: La vez pasada se había tomado un acuerdo de la demarcación de la carretera convento hasta Palmar, pero no se direccionó a ingeniería de tránsito para hacer ese cambio, y que quede también la demarcación de la entrada a Buenos Aires, ese no se tomó. -------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Solicitar a Ingeniería de Tránsito realizar las mejoras en la demarcación tanto horizontal como vertical de la ruta del límite del cantón de Buenos Aires y Pérez Zeledón; el límite del cantón de Buenos Aires al cantón de Osa, asimismo, el mantenimiento a la señalización, demarcación vertical y horizontal para evitar riesgo de accidentes en la entrada al centro de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------

Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Quería preguntar si ya tenemos respuesta a la solicitud que se había hecho por parte del Comité Cantonal de la Persona Joven sobre el local ubicado en el mercado municipal, han pasado los días que se dan por ley, no hemos obtenido respuesta y necesitamos hacer algo lo más pronto posible, si fuera positiva la respuesta. ------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Eso estaba en Alcaldía y en el Departamento de Asesoría Legal. ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Asesoría Legal sobre el estado de la solicitud de los locales de la segunda planta del Mercado Municipal, la cual, fue planteada por el Comité de la Persona Joven y que no ha obtenido respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: Quisiera que quedara nombrada la Comisión para apoyar al movimiento rosa ya que por acá vamos a seguir Doña Ligia, Marjorie y mi persona para el siguiente periodo. ------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Nombrar a Nixie Beita Rojas y Ligia Leiva Mora como representantes del Concejo Municipal para darle seguimiento “Creación del módulo integral de atención y tratamiento especializado en la región Brunca”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Propietaria: Es para ver si se ha gestionado algo sobre el tanque de agua que solo se dijo para la parte baja y hace falta para la planta alta, así como el estado de la remodelación de la segunda planta. --------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración un informe sobre el estado del tanque para la segunda planta del edificio municipal, así como el estado de la remodelación de la segunda planta del Palacio Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Solicitarle a este Concejo Municipal se envié a Junta Vial el estudio dos aspectos relacionados con las vías acá en Buenos Aires, la calle frente a la escuela Rogelio, hace unos días fuimos invitados por alguno de los administradores de la feria de la agricultor para que fuéramos a observar el estado de la calle resulta que comenté en versión de la empresa encargada de la construcción de las aceras tanto enfrente de calle, bajando casi el Maracaibo, se observan algunos aspectos importantes en la estructura de la acera y la maquinaria hizo mucho daño en el piso de la calle contiene mucho material sobrante de ese trabajo hay mucho polvo, ahora que estuvieron los vientos azotando de forma importante mucho ese material le iba a dar a la escuela Rogelio Fernández, lo importante es que aquí del conocimiento de Don Freddy Jiménez, la idea es que se solicite a la administración la sensación y el diagnóstico de acá dos puntos, la calle qué aspecto se podrían tomar en cuenta para mejorar las condiciones de esa vía el otro punto la calle costado este del gimnasio de la iglesia católica, son 100 metros que sinceramente se encuentran en mal estado, al igual que el asfalto y también, otro aspecto es el acceso para los pacientes de los EBAIS del centro no se ha realizado ninguna gestión de parte del Departamento de Gestión Vial. La Comisión del complejo judicial va adelante, un paso importante en estos días se aprueba 325 millones de colones que ingresarán al presupuesto del 2024 para ser aplicados en el año 2025, hay compañeros que tienen la oportunidad de estar en esa reunión, me gustaría conocer de parte de ellos es importante avance para la región brunca en el tema del complejo judicial forense. --------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal informe sobre el estudio de vías en Buenos Aires para mejorar las condiciones de: la calle y acera frente a la Escuela Rogelio Fernández Güell; acera costado este de la Iglesia Católica de Buenos Aires; acceso al EBAIS del Centro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Lady Rojas Zúñiga, Regidora Propietaria: Presento Solicitud de estado de revisión de la plaza de Oficinista de la Oficina de Desarrollo Local. Todo este tipo puede acarrear cualquier tipo de denuncia. ---------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: Con respecto me parece sumamente grave que eso tenga tres años, ya hemos tenido que pagar dineros porque si ya fue aprobado, creo que es urgente ese tema. -------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Siendo que en la Sesión Extraordinaria 21-2021, celebrada el 25 agosto del 2021 con petitoria mediante oficio AM-450-2021 emanado por la Alcaldía Municipal, el Concejo Municipal acordó aprobar el perfil del puesto de la Asistente de la Oficina de Desarrollo Local para que sea recalificado a un Técnico Municipal 2, para que sea incorporados y presupuestados en el periodo 2022, según estudio realizado por la Lic. Paola Rodríguez de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.  A la fecha este Concejo ha recibido y aprobados varios estudios de diferentes funcionarios, recientemente el del Encargado de Servicios Generales y el Encargado de Maquinaria, pero a la fecha han pasado más de 3 años y es de conocimiento que para el puesto de Asistente de la Oficina de Desarrollo Local no ha habido ningún movimiento. Y siendo que, esto puede acarrar consecuencias económicas a esta institución ante una denuncia. Solicitamos al Departamento de Recursos Humanos presentar un informe al Concejo Municipal para conocer el por qué no se hizo efectivo este movimiento, el cual cuenta con aval de la Administración, estudio de la UNGL y si había alguna inconsistencia del  por qué ha tardado tanto tiempo, se solicita informar a este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 27. SE ACUERDA: Se solicita al Departamento de Recursos Humanos brindar respuesta en el tiempo de ley a la solicitud de informe sobre el caso de la Asistente de la Oficina de Desarrollo Local para que sea recalificado a un Técnico Municipal 2. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Informe de las comisiones

Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: En forma verbal y a Don Julián, decirle qué tan solo estaba esperando llegar al informe de comisiones, si bien es cierto, nos reunimos toda una comisión desde Buenos Aires, agradecer a la Diputada el hecho que fuera la intermediadora en esta reunión con Nogui Acosta, la exposición del señor Ministro, no se cuenta con el contenido económico para el complejo judicial, pero si se comprometió hacerlo por etapas la construcción de la morgue, se tiene que separar hay personeros que se comprometieron que tienen los planos, el contenido económico, pero se tiene que separar lo que es la construcción tan solo del edificio de la morgue se le pasa la información al ministro para que se esté incluyendo en el próximo año para darle seguimiento al proyecto es de suma importancia, el hecho no teníamos nada y salimos con algo y esperemos que de verdad se le dé seguimiento porque es uno de estos proyectos que necesita la zona Sur estamos cansados de seguir luchando por tan importantes proyectos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores (as) Regidores (as). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. 
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. -------------Siendo las diez horas con cincuenta y siete minutos, la Presidenta Esther Camacho Montenegro, da por concluida la sesión. -----------------------------------------
Esther Camacho Montenegro    


     Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidenta  


 
                 
      Secretaria 
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